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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 30 de abril del 

2024. Al despacho del Juez, informando que la parte demandante 

aporta las diligencias de notificación realizados a los vinculados en 

el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 100 

Cali, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se observa que la 

parte demandante mediante escrito aportado el 16 de febrero de 

2024 informa haber realizado las diligencias de notificación de los 

vinculados Julián Andrés Vásquez García y Valentina Vásquez 

Contreras el 15 de febrero de 2024 de manera positiva. 

 
Al respecto observa el Despacho, que efectivamente los vinculados 

fueron efectivamente notificados el 20 de febrero de 2024, por lo 

cual tenían hasta el 4 de marzo de los mismos para contestar la 

demanda, sin embargo, solo se tendrá por no contestada la 

demanda por parte de Valentina Vásquez Contreras, como quiera 

que el joven Julián Andrés Vásquez García cumplió la mayoría de 

edad el 25 de febrero de 2024, por tanto en aras de no vulnerar el 
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derecho a la defensa del mismo se deberá notificar en la dirección 

física del mismo. 

 
Por otro lado, el 14 de febrero de 2024 Jacqueline Vásquez 

Contreras informa al Despacho que el causante Josué Vásquez 

Uzuriaga convivió con ella por el lapso de los últimos veinte años, 

razón por la que se dispondrá vincular como litis por activa a 

Jacqueline Vásquez Contreras, en el evento de que se determine un 

eventual reconocimiento y/o acrecimiento de la pensión de 

sobreviviente. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo anterior se requerirá a la parte 

demandante para que efectúe las notificaciones judiciales de los 

señores Jacqueline Vásquez Contreras en la dirección electrónica 

que figura en el archivo 19 del expediente digital, lo cual podrá ser 

realizado de conformidad con la Ley 2213 de 2022 y a Julián 

Vásquez en la dirección física que obra a folio 48 del archivo 20 del 

expediente digital, sólo de conformidad como lo indica el 

artículo 291 y s.s. del CPC, advirtiéndoles a los demandados 

que para ser escuchados deberán contestar la demanda por 

medio de apoderado judicial. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de 

Cali, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER por no contestada la demanda por parte de 

Valentina Vásquez Contreras, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia. 
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JUZGADO 19 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

En estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 2/05/2024 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

SEGUNDO: VINCULAR por activa a Jacqueline Vásquez Contreras, 

por las razones indicadas en anterioridad. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice las 

diligencias de notificación de los vinculados Jacqueline Vásquez 

Contreras en la dirección electrónica que figura en el archivo 19 del 

expediente digital y a Julián Vásquez en la dirección física que obra 

a folio 48 del archivo 20 del expediente digital, del contenido de la 

demanda, incluido el presente proveído. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
vaqp 

 

Secretaria 


